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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden ds 6 de Abril de 1839.) 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SÜSCMCION. — En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre,, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarr.il, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos, reales. 

— 

ADVERTENCIA EDITORIAL-

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
olicialnicnte: asiraiáino cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional quo dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

. 1 / , 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 
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MINISTERIO DE HACIENDA. 
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Excmo. Sr.: El art. 3/ de la ley del 
presupuesto general de ingresos del ac
tual año económico, sancionada en 26 de 
Diciembre último, autoriza al Gobierno 
para restablecer, con arreglo á las bases 
consignadas en el Apéndice letra C de la 
misma ley, y en sustitución del impuesto 
de traslaciones de dominio, el de Derechos 
reales y trasmisión de bienes. 

Planteado dicho impuesto desde l . 'de 
Enero último, en 11 del mismo se aprobó 
el reglamento provisional por que se han 
de regir su administración y cobranza, 
del cual tengo el honor de remitir á 

V . E ejemplares. 
Según la9 bases del nuevo impuesto, 

vienen á contribuir por primera vez las 
traslaciones de bienes muebles y semo
vientes que se verifiquen en virtud de 
actos judiciales ó administrativos ó de 
contratos otorgados ante Notario, si por 
dichos actos ó contratos se adjudican, 
declaran, reconocen ó trasmiten, bien 
sea revocable ó temporalmente, bien sea 
de un ¡nodo perpetuo, indefinido ó irrevo
cable, á favor de cualquiera persona, 
establecimiento, corporación, sociedad ó 
institución, cantidades en metálico, efec
tos públicos ó comerciales, frutos, géne
ros, caldos, y en general toda clase de bie
nes muebles ó semovientes. 

El Gobierno de la República, tenien
do presente por una parte lo terminante 
del precepto legal y por otra lo absoluto 
del mismo, se ha servido disponer me di
rija á V . E., como de su orden lo ejecu
to, significándole la necesidad que exis
te, en cumplimiento de la ley y en obse
quio del mejor servicio, de que se sirva 
llamar la atención de las Autoridades y 
funcionarlos dependientes del Ministerio 
de su digno cargp hacia las bases del ci
tado Apéndice letra C y el reglamento 
dictado para su ejecución, comunicándo
les al efecto las prevenciones que en su 

*le,vado criterio considere oportunas, á 
fia de que concurran por su parte y cada 
cual en el circulo de sus respectivas atri
buciones, á la más eficaz realización del 
impuesto, principalmente en el punto 
«oncretode que se trata. 

V. E. que dichas Autoridades y funciona
rios faciliten los dutos y noticias que se 
les recianen, según proceda, por la Di
rección general de Contribuciones ó por 
l:i.s Administraciones económicas de las 
provincias; procurando todos establecer 
el buen concierto que demandan las re
ciprocas relaciones oficiales y que re
quiere la beneficiosa gestión de los in
tereses públicos á todos igualmente en
comendada. 

De orden del Gobierno de la Repúbli
ca tengo el honor de manifestarlo á 
V . E. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V . E. muchos 
años. Madrid 20 de Febrero de 1S73.— 
José Echegaray.—Excmo. Sr. Minis
tro de 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

Conviene asimismo se sirva disponer 

C 3 a i S 1 0 N P R O V I N C I A L D E M A D R I D -
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Sesión del dia 5 de Febrero de 1873. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. Mores y con 
asistencia de los Sres. Guerrero Brea, 
Rodríguez Uermúa, Fresneda y Rey y 
García, se leyó y fué aprobada el acta de 
de la anterior. 

Acto seguido se dio cuenta de los ex 
pedientes puestos al acuerdo, adoptán
dose las resoluciones siguientes: 

Pasar á la Comisión de Gobernación 
para que se sirva emitir dictamen el re
curso de alzada interpuesto por D. Emi
lio Martinez, dueño de una fábrica de 
papel en Morata de Tajuña, contra el im
puesto municipal sobre el carbón, y la 
consulta que hace el Alcalde de Estreme-
ra sobre el procedimiento que ha de se
guir para que se declaren de los propios 
del Municipio las fincas que se denuncian 
y que los labradores disfrutan sin titulo 
de propiedad y sin pagar canon alguno. 

A la de Beneüceucia con igual obje
to la solicitud que hace D. Manuel Gallo 
y Gallo para que se le conceda hacer el 
suministro de carnes á los estableci
mientos de Beneficencia provincial al 
precio de una peseta 34 céntimos el ki
logramo, y el expediente de ingreso en 
el Hospicio de los niños Gabriel Diaz 
Velazquez, Abelina Martinez Rubio, Jus
ta Salvador Zoyo, Emilia Tendero Esca
lona y Francisca Nieto García. 

Y á la de Fomento el expediente para 
la construcción de caminos vecinales que 
enlacen ia villa de Fuente el Saz con la 
de Algete y la ciudad de Alcalá de Hena
res; el instruido s^bre que se dejen expe
ditas las servidumbres de paso que ponen 
en comunicación ios pueblos de Cabani-
llas, Venturada, El Vellón y El Molar 
con un molino harinero propio de Don 
Baldomero de Murga y de D . Pe l ro Or
tega en el término de "Pedrezuela, y el de 
clasificación de la carretera de Brúñete á 
Navalcarnero por Sevilla la Nueva. 

Manifestar al Alcalde de Torrejon de 
la Calzada que no previniéndose en la ley 
municipal vigente se exüa juramento al
guno á los Concejales al tomar posesión 
de sus cargos, no es admisible la excusa 
presentada por el electo D. Juan Sánchez 
Pérez, el cual debe tomar posesión, y ca
so de negarse á ello se dé conocimiento á 
la Autoridad judicial para que con arre
glo á lo dispuesto en el art. 3$3 del Códi
go penal le exija la pena á que por su ne
gativa se hace acreedor. 

Remitir al Excmo. Sr. Gobernador de 
la proviucia copia del acta de declaración 
de soldado y entrega de Bernardo Moli
na, núm. 78 por el distrito del Hospital; 
y evacuando el informe pedido por dicha 
autoridad, manifestar que, según se pre
viene en los artículos 13U, 131,132 y pár
rafo 2.' del 136 de la ley vigente de 
reemplazos, debe llamarse la atención del 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
en cuanto á que los fallos que se dictan 
por las Comisiones provinciales, tanto 
respecto de la talla como de la aptitud fí
sica de los quintos, son definitivos, y no 
se admitirá respecto de ellos recurso al
guno para ante dicho Sr. Ministro cuan
do los citados fallos ó resoluciones son de 
completa conformidad cou el parecer de 
los talladores ó el dictamen de los dos 
Facultativos que forman cada uno de los 
tribunales médicos. 

Evacuar asimismo el informe pedido 
por dicha autoridad respecto á la decla
ración de soldado do Sebastian Rojo, 
quinto por el cupo de Alcalá de Henares. 

Dar por vista la queja producida por 
Eugenio Fernandez y González, enfermo 
en la sala de presos del Hospital provin
cial, por haberse probado que cuando se 
le dio el alta no necesitaba de los auxilios 
de la ciencia. 

Dirigir atenta comunicación al Exce
lentísimo Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia exponiendo .que el arrendatario del 

Diario oficial de Avisos, obligado ya por 
la condición oetava del contrato á 'ar 10 
ejemplares diarios á los Juzgados de esta 
capital, no puedo ser compelido á dar 
mayor cantidad de ellos, como por los 
mismos se le exige, sin grave lesión de 
sus sagrados y legítimos intereses. 

Manifestar al Procurador Sr. López 
Sánchez el beneficio que reportaría la 
Beneficencia tomándose el mayor iuteres 
por los asuntos de la misma .que le están 
encomendados. 

Manifestar á los Sres. Letrados de Be
neficencia D. Julián de Mendieta y Dou 
Jerónimo Antón Ramírez que la Comi
sión está conforme con el dictamen que 
han emitido en el expediente referente á 
la testamentaria de D. Francisco Pérez 
Dénis, en la que está interesado el Cole
gio de la Paz. 

Aprobar el remate para el aprovecha
miento de pastos del monte Robledo de 
Arriba de Rascafría, menos el tranzón 
Mendadillo Chico. 

ídem id. para el de los de Orroturas 
de dicho pueblo. 

ídem id. para la corta de 60 robles de 
Navazuelas de la Alameda del Valle. 

Declarar caducada la subasta para la 
roza de ISO.OüO kilogramos de matas de 
roble y encina del primer tranzón del 
monte Dehesa de Valdeporquerizas de 
Perales de Tajuña, en atención á que no 
queda tiempo bastante para La ejecución 
de la roza si se celebra cuarta subasta; 
encargándose al Alcalde se vigile cuida
dosamente el monte á fin de que las 
leñas no sean extraidas fraudulenta
mente. 

Autorizar al Ayuntamiento de Villa-
mantilla para que proceda á subastar las 
operaciones de limpia y desbroce de ja
ras, zarzas y espinos de la dehesa boyal, 
observándose las condiciones del pliego y 
disposiciones vigentes. 
- Negar al Ayuntamiento de Villarejo 

de Sálvanos la autorización que ha soli
citado para distribuir entre los vecinos, 
previo el pago de un canon anual, la de
hesa Pozo Lobo, en atención á hallarse 
comprendida como enajenable en el Real 
decreto de 22 de Enero do lb62. 

: Condonar por equila 1 al Ayuntamien
to de Zaizalejo la multa impuesta en 7 
de Diciembre último por haber cortado 
8iu autorización 11 pinos con destino á 
la reparación de la iglesia, y prevenirle 
que en casos análogos solicite la compe
tente autorizado» en tiempo oportuno 
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Autorizar al Ayuntamiento de Ceni
cientos para que el aprovechamiento de 
los pastos del monte Albercas y Alber-
quillas sea para 250 cabezas lanares en 
vez de las 300 cabrias consignadas en el 
pliego, debiendo anunciarse nueva licita
ción por término de 10 dias atendido lo 
avanzado de la ép >ca y bajo las mismas 
condiciones que han servido de base para 
las anteriores subastas. 

Quintas. 
REEMPLAZO DE 1872. 

Cenicientos. 

Núm. 3.—Marcelino Arce: se presentó 
nuevamente á ser • reconocido mediante 
haber sido declarado de alta en el Hospi
tal militar, á d.-nde pasó á curación, y re
sultando útil se le declaró soldado defini
tivamente. 

Carabaña. 

Núm. 5. — Luis Franco Antonio: 
exento por defecto físico. 

Morata. 

Núm. 10.—Rufino Fernandez Polo: 
reconocido y declarado útil, ingresó en 
caja por el pueblo de Carabaña. 

Serrada. 

Núm. 1.—Nicanor Sanz y Ruiz: se re
vocó el acuerdo del Ayuntamiento y se 
le declaró soldado por no considerar po
bre al padre, y reconocido y declarado 
útil ingresó en caja. 

CabaniUas de la Sierra. 

Núm. 2.—Claudio Velasco y Martin: 
exento por corto de talla. 

Núm. 3.—Casimiro Collado: recono
cido y declarado útil, fué declarado solda
do é ingresó en caja. 

lalamanca. 
Núm. 4.— Jerónimo Gómez: exento 

por corto de talla. 

El Boalo. 

N ú n . 1.—Florentino Castro Pastor: 
reconocido y resultando útil, fué declara
do soldado, ingresando en caja: le dio por 
Tala manca. 

Puebla de la Mujer muerta. 

Núm. I.—Mariano Bernal: exento por 
corto de talla. 

Núm. 2.—Niceto Ejea: pendiente de 

ampliación de la información de hijo de 

viuda para el dia 19 del corriente mes. 

Rozas de Pnerto-Real. 

Núm. 7.--Casto Sánchez Molina: pen
diente de la presentación de la partida 
de bautismo del padre para el dia 19 del 
actual. 

El Pardo. 

Núm. 9. —José Gregorio Magno: 
exento por defecto físico. 

Distrito de Palacio. 

Núm. 69 .— Manuel Ruiz Mazuela: 
reconocido y resultando útil fué decla
rado soldado, ingresando en caja. 

Distrito del Hospicio. 

Núm. 2.—Aurelio Rubin de Celis: 
cubre plaza como Cadete en la Academia 
de Castilla la Nueva. 

Núm. 81.—Mariano Pitarro Sánchez: 
reconocido y declarado útil, ingresó en 
caja. 

Se acordó que cubriesen plaza por su 
suerte los quintos que á continuación se 
expresan, por hallarse sirviendo como 
voluntarios en el Ejército: 

Aran juez. 

Núm. 17.—Dámaso Cazo Requena. 

Ciempozuelos. 

Núm. 1.—Cirilo Ángel Sedeño. 
Núm. 5.—Marcelino Sánchez P in

tado. 
Núm. 6.—Matías Maroto Molina. 

Arganda. 

Núm. 4.—Mariano Ealseiro. 

Distrito del Centro. 

Núm. 20.—Manuel Portal y Meco. 

Distrito de Bucnavista. 

Núm. 53.—Gregorio García Gallego. 

Distrito de la Universidad. 

Núm. 15.—Florencio Ruiz y Ma
drigal. 

Distrito de la Audiencia. 

Núm. 27. —Martin Vitoria Rodríguez. 

Por Mariano Diaz, quinto con el nú
mero 14 por Villarejo de Sal vanes, se 
presentó al sustituto licenciado del ejér
cito Benito Huertas, y declarado útil pa
ra el servicio militar, ingresó en caja. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión, de que cer
tifico.—Julián de Mores.—Camilo Pozzi, 
Secretario interino. 

Sesión del dia 8 dé Febrero de 1873. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. Mores y con 
asistencia de los Sres. Guerrero Brea, 
Rodríguez Hermúa, Fresneda y Rey y 
García, se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó: 

Publicar en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia para que llegue á conocimien
to de los pueblos la Real orden de 30 de 
Enero próximo pasado, en la que, resol
viendo una consulta elevada por esta 
Corporación sobre reforma de colegios 
electorales, se dispone que caso de llegar 
á un proyecto de ley se tengan en cuenta 
las observaciones por la misma expresa
dos, y se le declara digno del reconoci
miento del Gobierno por su celo en re
mover las dificultades que en la práctica 
resultan de la aplicación de la ley. 

Pasar a la Comisión de Fomento una 
comunicación del contratista para la 
construcción de la nueva plaza de Toros, 
D. Manuel Salvador López, y dos mues
tras de piedra de las llamadas de Novelda 
y berroqueña, que á la misma acompaña, 
para que se sirva proponer la que juzgue 
más á propósito con destino á los tendidos 
de dicha plaza. 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose las resoluciones 
siguientes. 

Pasar á la Comisión de Gobernación 
para que se sirva emitir dictamen el ex
pediente formado sobre autorizar al 
Ayuntamiento de Collado Mediano para 
arrendar las praderas roturadas por par
ticulares con destino á huertos; el recurso 
de alzada interpuesto por varios vecinos 
de Algete contra el reparto municipal; el 
entablado por D. Pedro Revuelta contra 
un acuerdo del Ayuntamiento de Villavi-
ciosa de Odón imponiendo dobles dere
chos á las especies sujetas al impuesto de 
consumos, y el expediente sobre reclama
ción de D. Lúeas Corral y Vega para que 

el Ayuntamiento de Ara vaca le abone lo 
que le adeuda como Médico titular. 

A la de Beneficencia con igual objeto 
los expedientes de ingreso en el Hospicio 
de los niños José Herrero, Carlos Fer
nandez V Eugenio y Ensebio Armen-
dariz. 

y ¿ la de Hacienda las cuentas del 
mes de Enero próximo pasado por estan
cias de dementes en el Manicomio de 
San Baudilio de Llobregat. 

Negar á Aquilino Arroyo, Ignacio 
Delgado y otros vecinos del pueblo de 
Ciempozuelos la inclusión en la lista de 
pobres que han solicitado para asistencia 
facultativa gratuita, confirmándose en 
todas sus partes el acuerdo tomado por 
el Ayuntamiento y Junta de Sanidad con 
fecha 13 de Octubre último. 

Manifestar al Alcalde de Vicálvaro no 
procede el levantamiento del embargo 
practicado en bienes de D. Antero Ara va
ca hasta que este satisfaga el importe del 
apremio á que dio lugar por la falta de 
pago á su debido tiempo de lo que adeu
daba como arrendatario de los arbitrios 
de comer, beber y arder. 

Dar cuenta á la Excma. Diputación 
del donativo de 250 pesetas hecho por 
Mr. Fremy, Gobernador del Banco hi
potecario, para cada uno de los estable
cimientos Inclusa, Hospital provincial y 
Hospicio, y del de 50 pesetas necho á fa
vor de la Inclusa por D. Ángel García y 
Muñoz eu nombre de la Sra. de Mijares. 

Informar al Excmo. Sr. Gobernador 
do la provincia que Doroteo Nieto y Za-
morano, quinto con el núm. 1 por Villa-
mantilla, ingresó en caja, no existiendo 
en el Negociado antecedente alguno res
pecto á su sustitución por Juan Agustín 
Perales, y que esta Corporación no ve 
inconveniente en que se admita en la ca
ja de Barcelona a este último como sus
tituto de aquel. 

Ordenar lo conveniente para que se 
acredite, previo informe facultativo del 
Sr. Ingeniero de Montes, hallarse la de
hesa boyal de Galapagar en su primitivo 
ser y estado, desapareciendo toda clase 
de intrusiones dentro del término de 15 
dias, de lo cual dará cuenta. 

Aprobar la cuenta rendida por el se
ñor Archivero del producto de las certifi
caciones de defunción de fallecidos en el 
Hospital provincial expedidas en el mes 
de Enero próximo pasado, y ordenar que 
las 153 pesetas 75 céntimos que importa 
ingresen en Depositaría. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión, de que certi
fico.-Julián de Moré3.-Camilo Pozzi. 

Q U I N T A S E C C I Ó N . 

DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. 

Circular. 

No obstante que aún se hallan sin 
convertir al antiguo concepto de metáli
co gran número de depósitos de los que 
tienen constituidos los Ayuntamientos 
en esta Caja general por el importe de la 
tercera parte de sus bienes de propios 
vendidos, y sin perjuicio de activar' en 
cuanto sea posible estas operaciones, cu
ya demora por regla general no tiene su 
origen en las Oficinas que de este Centro 
dependen, la Dirección de mi cargo* cono
ciendo las muchas y graves atenciones 
que pesan sobre los Municipios, y deseo
sa de proporcionarles los convenientes re
cursos para que puedan soportarlas con
tando con uno de sus naturales Ingresos 

ha resuelto que se satisfagan con l u 

vedad posible y en tanto cuanto 1 0 p e N 

mitán las numerosas obligaciones q U e ^ 
la Caja afectan los Intereses del 4 por IQQ 
de los antedichos depósitos ya convertí, 
dos, por los tres semestres que abarca t\ 
periodo desde 1 .* de Julio de 1 b71 á 3i ^ 
Diciembre de 1872. 

Siendo esta una medida de interés ge. 
neral para los pueblos, y siendo conv e. 
niente que todos ellos la conozcan p a r a 

que nombren sus representantes ó ap 0 . 
derados que se personen en las Oficinas 
centrales á practicar dicha cobranza, e s _ 
pero se sirva V . S. disponer la inserción 
de esta circular en varios números del 
BOLETÍN OFICIAL de esa provincia, á fin 

de que tenga la publicidad más oportu
na, evitando de este modo los abusos qn e 

pudieran cometerse. 

Dios guarde á V. E. muchos nños. 
Madrid 19 de Febrero de 1873. - Facundo 
de los Ríos y Port i l la.-Sr. Gobernador 
de la provincia de Madrid. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de 16 de Abril de 1872, esta Dirección 
general ha señalado el dia 31 del próximo 
mes de Mar/.o, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de los trozos 16 al 19 de la carretera 
de tercer orden de Sahagun á Rivadesella, 
cuyo presupuesto es de 1.140.269 pese
tas y 25 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en León ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoció 
miento del público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su
basta será de 57.000 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite habsr realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos dé 2.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
200 pesetas. 

Madrid 14 de Febrero de 1873.-El 
Director general, Escoriaza. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 14 de Febre
ro último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
los trozos 16 al 19 de la carretera d»; ter
cer orden de Sahagun á Rivadesella, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción álosexpresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 
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(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determin id-imente la cantidad en 
pes tris y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares nue, además de las 
facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de 1SGI, han de regir en la con
trata de los trozos 1G al 19 «fe la carretera 
de tercer orden de Sahagun á Rivadesella. 

• 

1.' Pa iae l otorgamiento de la escri
tura de contrata se consignará como fian
za en Madrid en la Cal-' general de Depó" 
sitos el 10 por 100 de !a cantidad en que 
se hubiese adjudicado el remate, en meta* 
jico ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les esté .-«signado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que 
no le tuvieren al de s u cotización en la 
Bolsa el dia de la fecha de la orden de 
aprobación del remate; cuya fianza que
dará en garantía hasta que se declare al 
contratista libre de toda responsabilidad 
con arreglo á la segunda de estas condi
ciones. Los contratistas que hubiesen li
citado en una capital de provincia podrán 
consignar la fianza en la Ad ninistracion 
económica correspondiente, si asi con
viene á sus intereses, en virtud de la au
torización concedida por orden de 17 de 
Junio de 1870. 

2/ No se devolverá la fianza al con
tratista Ivsto que se apruebe la recep
ción y liquidación definitiva, y justifique 
haber satisfecho la indemnización de da
ños y perjuicios que cobren por su cuen
ta y el importe total de la contribución 
de subsidio. 

3.4 Será obligación del contratista 
otorgar en Madrid la escritura de contrata 
en el término de 3U días, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del 
depósito que hizo para tomar parte en la 
sub>sta: sin embargo, los adjudicatarios 
que no hayan licitado en Madrid podrán, 
según la orden citada en la condición 
anterior, otorgar la escritura en la capi
tal de la provincia donde el remate haya 
tenido efecto ante el Notario del Gobier
no de la misma. 

4.* Se dará principio á la construcción 
de las obras dentro del término de 30 
dias, que empezará acontarse desde la 
propia fecha de la aprobación del remate, 
debiendo darlas terminadas en el plazo de 
siete años. 

5.* Se acreditará mensual mente al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingenie
ro, excepto en el caso á que se refiere la 
condición siguiente. Su abono se hará sin 
descuento alguno en León por la Coja 
de aquella Administración económica. 

6.* El contratista, si lo estima con
veniente, podrá desarrollar los trabajos 
en mayor escala que la necesaria para 
ejecutar las obras en el tiempo prefijado. 
Sin embargo, no tendrá derecho á que se 
le abone en un año económico mayor 
suma que la que corresponda á prorata, 
teniendo en cuenta la cantidad en que 
se remate el servicio y el plazo de ejecu
ción. En su virtud, los derechos que el 
articulo 39 de las condiciones generales 
concede al contratista no se aplicarán 
partiendo como base ñe la fecho de bs 
certificciones, sino de la época en que j 
Q e ban realizarse los pagos. 

Madrid 14 de Febrero de 1873.-El Di
rector general, Escoriaza. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 19 de Enero de lbü6, esta Di
rección general ha señalado el día 31 del 
próximo mes de Marzo, á la una de su 
tarde, pirá la adjudicación en pública su
basta de las obras de la carretera de se
gundo orden de San Ju:m del Puerto á 
Cáceres, sección comprendida entre el rio 
Oliel y el rio Sillo, cuyo presupuesto es 
de 21844.501 pesetas y 74 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
le Mario de 1S52, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Iluelva ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 142.200 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado parala subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado A depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el ca3o de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 10.0U0 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen de 
1.000 pesetas. 

Madrid 14 de Febrero de 1873. - El Di
rector general, Escoriaza. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.t vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 14 de Fe
brero último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de la carretera de se
gundo orden de San Juan del Puerto 
á Cáceres, sección entre el rio Oliel y el 
rio Sillo, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción délas mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponenle.) 

En virtud de lo dispuesto por orden 
del Gobierno Provisional de 13 de Enero 
de 1869, esta Dirección general ha seña
lado el dia 31 del próximo mes de Mar
zo, á la una de su tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
la carretera de tercer orden de Montefrio 
al ferro-carril de Campillo á Granada, 
trozos 1." y 2.", cuyo presupuesto es de 
807.199 pesetas 73 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi

nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Granada ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 40.300 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.500 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 14 de Febrero de 1873. - E l Di
rector general, Escoriaza. 

Modelo de proposición. 

D. iV. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 14 de Febre
ro último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carre
tera de tercer orden de Montefrio al fer
ro-carril de Campillos á Granada, trozos 
1.* y 2.*, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisi 
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

S E X T A S E C C I Ó N . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del líospital. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital 
de esta corte, dictada en los autos de con
curso voluntario de D. Juan Bautista 
Carbonell, del comercio de esta plaza, se 
convoca á junta general de acreedores 
para el reconocimiento de créditos y oir 
las proposiciones de convenio que pre
sente el concursado, y á fin de que tenga 
lugar dicho acto se señala el dia 31 de 
Marzo próximo, á las doce de la maña
na, en la sala-audiencia del referido Juz
gado, sito en el piso principal del ex-mo
nasterio de las Salesas. 

Madrid 25 dt Febrero de 1873. -
V / B. #—El Escribano, Antonio Burruezo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Latina. 

En autos ejecutivos que se siguen en 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta capital á ins
tancia de D. Aniano Escudero con Don 
Baltasar Alen, sobre pago de pesetas, se 
ha dictado la providencia que dice asi: 

«Providencia.--Sr. Aleará/, y l lamos.~ 
Juzgado de primera instancia de la Lati
na.—Malrid 10 de Febrero de 1873.—A 
lo principal del escrito de Ib de Diciem
bre último, por peritos que nombren las 
partes practiquese el justiprecio de los 
bienes embargados existentes en poder 
de D. Aniano Escudero, y verificado se 
saquen á la venta en publica subasta, pa
ra lo cual se señalará oportunamente dia 
en que haya de tener efecto dicha dili
gencia.—Lo mandó y rubrica su se
ñoría, de que yo el Escribano doy fe. — 
Hay una rúbrica. —Severiauo de Diego.» 

Ignorándose el domicilio y paradero 
del ejecutado D. Baltasar Alen, se ie ha
ce saber por medio del presente edicto la 
providencia inserta, para qu ¡ en término 
de tercero uia nombre perito que practi
que dicho justiprecio; bajo apercibimien
to que trascorrido aquel sin verificarlo 
se le teudrá por conforme con el elegido 
por la parte actora, que lo es D. José Na
varro Piqueras. 

Madrid 24 de Febrero de 1873.-Se-
veriano de Diego. 
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Alcaldía popular deArrot/omolinos. 

Las cuentas municipales de esta villa 
correspondientes al periodo económico 
de 1871-72 se hallan terminadas y fijadas 
definitivamente por el Ayuntamiento, y 
por consecuencia expuestas al público en 
la Secretaria del mismo por término de 
15 dias. 

Lo que se hice saber por el presente 
anuncio en el BOLETÍN OriciAL de la pro
vincia en cumplimiento del art. 153 de 
la ley municipal vigente. 

Arroyomolinos 19 de Febrero de 
1873.-El Alcalde, Santiago Martin. 

Alcaldía popular de Chinchón. 
Para la formación del apéndice que 

ha de servir de base para el repartimien
to de la contribución territorial del "año 
de lS73á 1874 se hace preciso que to
dos los propietarios y colonos que hayan 
sufrido alteración en su riqueza imponi
ble, tanto vecinos coaio forasteros, pre
senten relaciones en la Secretaria de este 
Ayuntamiento dentro del término de 15 
dias, á contar desde la fecha de este 
anuncio. 

Chinchón 20 de Febrero de 1S73.-EI 
Alcalde, Clemente González. 

Alcaldía popular de Fuencarral. 

Con el fin de que pueda formarse el 
apéndice al amillaramiento de la riqueza 
inmueble, cultivo y ganadería de este dis
trito municipal correspondiente al próxi
mo año económico de 1873 á 1874, se 
hace preciso que todos los contribuyen
tes del mismo que hubieren sufrido alte
ración en su riqueza presenten relacio
nes de alta y baja en la Secretaria de este 
Ayuntamiento en el preciso término de 
15 dias, á contar desdo la publicación de 
este en el BOLETIS OFICIAL de la provincia, 

en la inteligencia de que trascurrido di
cho plazo no serán admitidas. 
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Sábado 1 / de Marzo de 1875 . 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos co- | 
márcanos á esta villa se servirán dar 
publicidad al presente anuncio en los si
tios de costumbre á fin de que llegue á 
noticia de los interesados en él. 

Fu íñékrr l 2$ de Febrero de 1873.— 

El Alcalde, Miguel Tejedor. 

Alcaldía popular de Loeches. 

Debien lo proceder á la brevedad po
sible á la formación del apéndice al ami-
llaramiento que ha de servir de base pa
ra la confección del repartí miento de la 
contribución territorial correspondí-nte 
á esta villa, se hace preciso que todos los 
vecinos contribuyentes presenten en la 
Secretaria de Ayuntamiento relaciones 
jur.idas de las alzas ó bajas que hayan 
experimentad;) en su riqueza durante el 
período económico de 1872-73. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de Ar-
ganda, Campo-Real, Pozuelo del Rey, 
Torres, Alcalá de Henares, Torrejon de 
A r i - > y Vetilla de San Antonio denla 
correspondiente publicidad á este anun
cio. 

Loech -s 22 de Febrero de 1873. - E l 
Alcalde, Francisco Javier Torres. 

Presidencia del Poder Ejecutivo de la 
República. 

Ley sobre reorganización del ejército 

nacional (47). 

Ministerio de Estado. 

Circular dirigida por el Ministro del 

rumo á los Representantes de España en 

el extranjero (50). 

Ministerio de Gracia y Justicia 

Alcaldía popular de Torres. 

Con el fin de subsanar los errores que 
se notan en el amillaramiento y apéndi
ces de riquezade esta villa, se ha acorda
do por este Ayuntamiento y Junta peri
cial proceder á la confección de un nuevo 
amillaramiento que sirva de base al re
partimiento de la contribución territorial 
del año económico de 1873 á 1874. 

Los contribuyentes por inmuebles, 
cultivo y ganadería vecinos y forasteros 
en esta jurisdicción, presentarán en laSe-
cici-uria del Ayuntamiento en el preciso 
término de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este auuncio, las relaciones 
juradas y duplicadas, con arreglo al Real 
decreto de 23 de Mayo de 1^45 y con
forme á los modelos acordados y que 
obran en la Secretaria; advirtieudo á los 
morosos que pasado dicho término se les 
harán de oficio, siendo de su cuenta los 
gastos que ocasione su formación, y su
frirán los perjuicios consiguientes, asi co
mo quedarán anuladas las que carezcan 
de algún requisito y multados con arreglo 
á ley los que falten á la verdad en dichas 
relaciones y sujetas á la rectificación por 
la Junta pericial, siendo de cuenta de los 
causantes los gastos que para ello ori
ginen, 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de Loeches, Campo-Real, Valdi-
lecha, Pozuelo del Rey, Valverde, Villal-
villa, Los Hueros y Alcalá de Henares 
den la mayor publicidad á este anuncio. 

Torres 25 de Febrero de 1873. - E l Al
calde, Antonio Balsalobre. mm 
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DE LAS DISPOSICIONES OFICIALES PUBLICADAS EN 
ESTE PERIÓDICO OFICIAL EN EL MES DE FEBRERO 

DE 1873. 

Asamblea Nacional. 

Mensaje dirigido á las Cortes por 
S. M. D. Amadeo I, y contestación dada 
por la Asamblea Nacional á dicho men-
saje (ÍVÍ/ZTI. 3S). 

Decreto nombrando los individuos que 
han de componer el Poder Ejecutivo de 
la República (38). 

Circular dirigida á los Sres. Presiden
tes del Tribunal Supremo y de las Au
diencias participándoles la nueva forma 
de Gobierno que la Nación se ha dado y 
marcando el criterio á que ha de atempe
rarse la Magistratura en sus relaciones 
con el Poder Ejecutivo (45). 

Gtbiemo civil de la provincia de Madrid. 

Circular poniendo en conocimiento 
del público el nombramiento del nuevo 
Gobernador de la provincia (50). 

Alocución dirigida á todos los ciuda-
donos de la provincia por el Gobernardor 
nombrado por el Poder Ejecutivo de la 
R pública (50). 

Minas— Se concede un plazo de 60 
dias á los que tengan que hacer al
guna oposición á la concesión solicitada 
por D. José Joaquín de Árrieta de 30 per
tenencias de una mina de plomo que 
tendrá por no.ubre San Jo wüfa, sita en 
el término municipal de Gargantilla (44). 

Montes.—Circular recordando á los 
Alcaldes de los pueblos de la provincia 
cuyos nombres s¿ insertan, la remisión 
de Coa datos relativos á la formación del 
plan de aprovechamientos de los montes 
públicos durante el año forestal de 1873 
á 74(44). 

Obras públicas.—Nómina de los ter
renos que han de expropiarse forzosa
mente para la construcción del ferro-car
ril de Madrid á Malpar t idn (31). 

Lista rectificada de los propietarios 
cuyos terrenos h.-m de ocuparse para la 
construcción de la carretera de tercer or
den de Toledo á Avila y Sección de San 
Martin de Valdeiglesias (43). 

Sanidad.—Relaciones de las solicitu
des presentadas para proveer las plazos 
de Medie s-cirujanos de Villarejo de Sal-
vanés y Valdemorilio (29). 

ídem de las presentadas para la pro
visión de la plaza de Médico titular de 
Villamantilla (47). 

Diputación provincial de Madrid. 

Aviso reformando la condición 2.' del 
pliego de condiciones para el suministro 
del carbón de cok que se ha de verificar 
el 15 de Febrero actual (25). 

Se hace público el donativo de libros 
hecho á la Biblioteca de la Corporación 
por el Sr. Director de Instrucción públi-
ca(2S). 

Extracto de la sesión celebrada por la 
Comisión provincial el dia 4 de Enero 
próximo pasado (2S). 

Se manda dar las gracias, y que se 
haga público por medio de este periódi
co, á Doña María Algora por el donativo 
que ha hecho á favor del Hospicio (20). 

Se avisa á los poseedores de varias 
carpetas del empréstito provincial de car
reteras de 1S57 para que se presenten en 

j Contaduría á nacer efectivo" su impor-
I te (30). 

Extracto déla sesión celebrada por 
la Diputación el dia 2S de Enero del pre
sente año (30). 

Circular ordenando no se dé curso á 

ninguna solicitud que no vaya acompa
ñada de las circunstancias consignadas 
en la cé lula de empadronamiento del in
teresado (30). 

Tercera subasta para el aprovecha
miento de ^.301 pinos sollamados de la 
dehesa de Fuenfria (30). 

Nota de las variaciones hechas en las 
condiciones 4/ y 13.' del pliego de con
diciones de la subasta á que se refiere el 
párrafo anterior (.30). 

Estado de la recaudación é inversión 
de fondos durante el segundo trimestre 
del periodo de ampliación del año econó
mico de 1871-72 (31). 

ídem id. id. durante el segundo tri-
mestradel año económico de 1872-73 (32). 

Extracto de la sesión celebrada p>r la 
Comisión provincial el dia 5 de Enero del 
presente año (32). 

Distribución i.e fondos para cubrir las 
atenciones de la Diputación durante el 
mes de Febrero del corriente año (33). 

Se manda dar las gracias á D. R. de 
C. y al Excmo. Sr. D. José de Salamanca 
por ios donativos en dinero y efectos que 
han hecho á favor de la Inclusa y Hospi
cio respectivamente (33). 

Se saca á subasta el suministro de ar
roz, carne de vaca y carnero, tocino y 
pastas alimenticias que necesiten durante 
un año los establecimientos de Beneficen
cia pr-vincial (33). 

Extracto de la sesión celebrada por la 
Comisión provincial el dia 8 de Euero 
próximo pasado (33). 

ídem id. de las celebradas por dicha 
Comisión en los dias 11 y 15 del expresa
do mes y año (34). 

ídem id. de la celebrada por la Dipu
tación el dia 31 de Enero del mencionado 
año (35). 

ídem id. de la celebrada por la Comi
sión provincial el dia 18 de id. id. (35). 

ídem id. de la celebrada por la Di
putación el dia 4 de Febrero de dicho 
año (3ü). 

Mensaje dirigido por la Diputación á 
la Asamblea Nacional con motivo de la 
proclamación de la República (37). 

Se man la dar las gracias al Sr. Go 

los 
Pro. 

Se señala el dia 10 .'.o Marzo p r ó x i m o 

para las subastas de leñas y vino y y , n 

gre que necesiten durante un año 
establecimientos de Beneficencia 
vinciales (48). 

Extracto de la sesiun celebrada p 0 r . 
Diputación el di i \b del corriente me s , j e 

Febrero (4^). 

ídem id. de la celebrada por la C o ^ 
sion provincial el dia 25 de Enero próxit u o 

pasado (4S). 
IJem id. de la celebrada por la 

Comisi »n el dia 1/ de Febrero 
ricute (40). 

cor-

bernador de la provincia y á Mr. Fremy tos de la provincia que si para e) día 
por el donativo hecho por este últim) á 
los establecimientos de Beneficencia pro
vincial (38). 

Circular dirigida por la Comisión pro
vincial á los Alcaldes de los pueblos de la 
provincia sobre la conducta que deben 
observar en vista de los últimos aconte
cimientos políticos. 

Extracto de la sesión celebrada por la 
Comisión provincial el dia 22 de Enero 
último (40). 

ídem id. de la celebrada por la Dipu
tación el dia 7 del corrientes mes de Fe-
brero (41). 

Aviso poniendo en conocimiento del 
público que el 10 por 100 de la fianza 
provisional para tomar parte en la subas
ta dé tocino anunciada para el 20 del cor
riente se eleva á la cantidad de 3.16S pe
setas (42). 

Extracto de la sesión celebrada por la 
Diputación el dia 11 de Febrero corrien-
te (42)'. | 

ídem id. de la celebrada por dicha 
Corporación el dia 14 de id. id. (44). 

Certificación de los precios á que de
ben abonarse á los pueblos de la provincia 
los suministros hechos á las fuerzas del 
ejército y Guardia civil durante el mes 
de Enero próximo pasado (47), 

Extracto de la sesión celebrada por la 
I Comisión provincial el dia 29 de Enero 
1 último (47). 

junta provincial de primera enseñanza 

de Madrid. 

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada por dicha Corporación el dia 16 <je 

Julio de 1872 (47). 

Informe favorable dado por la expre
sada Junta sobre el Método popular indi
cador con muestras de letra española (47). 

Circular recomendando á las Juntas 
locales de Instrucción pública de la pro
vincia la remisión en el término de ocho 
dias de los documentos relativos á los 
exámenes generales correspondientes al 
año próximo pasado de 1872 (4?). 

Audiencia territorial de "Madrid. 

Circular dirigida á los Promotores fis
cales del territorio de esta provincia tras-
1 dándoles'la comunicada por el del Tri
buna! Supremo con fecha 12 del corrien
te mes de Febrero (47). 

Edicto anunciando la vacante de una 
plaza de Alguacil en uno de los Juzgados 
de primera instancia de esta capital (50). 

Administración económica de la provincia 

de Madrid. 

Circular dictando varias reglas para 
la tramitación de los expedientes guber
nativos incoados por robo ó sustracción 
de fondos'-ó efectos de las dependencias 
subalterna de rentas por fuerzas declara
das en rebelión (29). 

Otra previniendo á los Ayuntamien

t o 

del corriente no han remitido aún las 
certificaciones de sus presupuestos en lo 
relativo á haberes, sueldos, rentas y asig
naciones, se usarán medidas coercitivas 
para que lo verifiquen (29). 

Otra expresando los requisitos que se 
han de llenar por los Ayuntamientos en 
la formación de los expedientes de excep
ción de fincas ó edificios destinados á Be
neficencia é Instrucción pública (30). 

Otra comunicada por la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Es
tado dictando varias disposiciones V*tA 

la tramitación de los expedientes de ar
rendamiento y venta de bienes del Es
tado (34). 

Lista de los individuos que aparece» 
en descubierto de plazos vencidos P° r 

compra de bienes nacionales y q ue no 
han sido hallados para entregarles las cé* 
dulas de invitación al pago (38). 

Relación nominal de los compradores 
de bienes nacionales de esta provincia 
cuy»s plazos vencen en el presente mes 
de Febrero (40). 

Circular dirigida á los contribuyentes 
de cuyas fincas se haya incautado la Ha
cienda por débitos de contribuciones ( » J • 
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